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VISTOS:

l. La Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios N° 19.886 de fecha 30 de julio de 2003, especialmente de lo dispuesto en
su artículo 8°, letra b) y el artículo 10°, N° 2, del Reglamento contenido en el
Decreto Supremo 250, del Ministerio de Hacienda, de 2004.

2. Lo dispuesto en el DFL.N° 278 de 1960 del Ministerio de Hacienda y las facultades
delegadas en la Vicepresidencia Ejecutiva por el Honorable Consejo, según
Resolución Exenta N°5.483, de fecha 23 de diciembre de 2009.

3. La Resolución Exenta N°5.122 de fecha 26 de diciembre de 2008, que aprueba el
Presupuesto de los Centros de Salud y Rehabilitación, para el año 2009.

4. La Resolución N°1.600 del 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la
República.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contratar el servicio de Laboratorio Dental, por el período de seis
(6) meses, para la Unidad de Salud CAPREDENATalcahuano.

2. La carta de renuncia, de fecha 13 de noviembre de 2009, enviada por el Sr.
Patricio Alberto González Moisan, la cual indica la renuncia en forma voluntaria e
intempestiva, al cargo de Laboratorista Dental, dejando de prestar el servicio por
motivos personales en la Unidad de Salud CAPREDENATalcahuano.

3. La duración del presente contrato, por el período que permita elaborar un.nuevo
proyecto de bases de licitación.

4. Elcuadro comparativo de cotizaciones, elaborado por la Dirección Técnica de la
Unidad de Salud CAPREDENATalcahuano, en donde se analizan las ofertas
presentadas por el Laboratorio Miguel Pino, Laboratorio Berforlab y Don Juan
Rivera, resultando como más convenientes los valores ofrecidos por el Sr. Miguel
Ángel Pino Astete, RUTN°9.514.243-5.
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